
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

Ref.: 2019-0856 

  

         Descontados los presupuestos procesales y no observándose causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado procede el despacho a dictar la 

sentencia que corresponda de conformidad con lo preceptuado en el numeral 

2 del artículo 278 del C.G. del P.  

  

         1. La señora DORIS HERNÁNDEZ MORENO convocó a juicio a su 

cónyuge JOSÉ IGNACIO BOHÓRQUEZ MORENO, para que a través de 

proceso verbal y con su citación se decrete la cesación de los efectos civiles 

del matrimonio católico por ellos celebrado en la Parroquia Santa Mariana de 

Jesús de esta ciudad, el día 18 de diciembre de 1982 debidamente registrado 

en la Notaria 59 de esta ciudad.  

  

2. Como hechos relevantes para su accionar se destaca que: Dentro del 

matrimonio se procrearon dos hijas, actualmente mayores de edad.  

  

3.- Aduce la demandante como causa legal para buscar la cesación de 

efectos civiles del matrimonio católico la establecida en el numeral 8 del artículo 

154 del C.C., modificado por el art. 6º de la Ley 25 de 1992, toda vez que se 

encuentran separados de cuerpo de hecho desde el año 2000.  

  

4. El señor JOSÉ IGNACIO BOHÓRQUEZ MORENO fue vinculado de 

manera indirecta al proceso, esto es, a través de curador ad litem que para el 

efecto se le designó, quien debidamente notificado, contestó la demanda, sin 

proponer excepciones.  

  

5.  De manera tal que las pruebas con las que el despacho cuenta para 

desatar esta instancia esta dadas por los documentos adosados al expediente 

con la demandada.  

  

                          CONSIDERACIONES  



  

La prueba de la relación legal que une a las partes en conflicto está dada 

por la copia autentica del registro civil del matrimonio visible a folio tres de esta 

encuadernación, documento expedido por la autoridad facultada para ello y que 

da cuenta de la celebración del matrimonio católico celebrado por DORIS 

HERNÁNDEZ MORENO y JOSÉ IGNACIO BOHÓRQUEZ MORENO, en la 

fecha, lugar y ritualidad consignadas en los antecedes fácticos de este 

proveído.  

  

Se invoca como causal de divorcio, la prevista en el numeral 8 del art. 

154 del c.c., modificado por el artículo 6º de la ley 25 de 1992, esto es, la 

separación judicial o de hecho que haya perdurado por más de dos años.   

  

Como ya quedo referenciado en los antecedentes de este fallo el 

demandado fue vinculado al proceso de manera indirecta, esto es, a través de 

curador ad litem, quien debidamente vinculado contestó la demanda sin 

proponer medio exceptivo alguno.  

  

La figura del curador ad litem tiene por fin brindar representación al que 

no concurre al proceso – de manera inadvertida o intencionalmente – con el 

objeto de garantizarle su derecho a la defensa. De acuerdo con el artículo 56 

del C. G. del P, el curador “El curador ad lítem actuará en el proceso hasta 

cuando concurra la persona a quien representa, o un representante de esta. 

Dicho curador está facultado para realizar todos los actos procesales que no 

estén reservados a la parte misma, pero no puede recibir ni disponer del 

derecho en litigio”, como transigir, conciliar, confesar. 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del C. G. del P., en 

concordancia con la parte vigente del artículo 1757 del C.C., incumbe a las 

partes probar los supuestos de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico por ellas pretendido. De tal manera que para el presente asunto la 

carga de establecer los hechos que configuran las causales de divorcio 

invocadas es de quien alega estas, esto es la demandante.  

  

En efecto, corresponde a la señora DORIS HERNÁNDEZ MORENO y 

acreditarle al despacho que efectivamente, el demandado incurrió en la causal 

invocada para solicitar el divorcio, esto es, que se encuentra separado de 



hecho de su cónyuge, por un periodo superior a dos años, tal y como se sucedió 

en el presente asunto.  

  

En mérito de los expuesto, el Juzgado Noveno de Familia de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

  

                                 RESUELVE 

  

PRIMERO: Decretar la cesación de los efectos civiles del matrimonio 

católico celebrado por DORIS HERNÁNDEZ MORENO y JOSÉ IGNACIO 

BOHÓRQUEZ MORENO, el día 18 de diciembre de 1982, en la parroquia 

Santa Mariana de Jesús de esta ciudad debidamente registrado en la Notaria 

59 de esta ciudad.   

 

SEGUNDO: Declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

conyugal establecida en virtud del matrimonio de DORIS HERNÁNDEZ 

MORENO y JOSÉ IGNACIO BOHÓRQUEZ MORENO. Procédase de 

conformidad.   

  

TERCERO: Expedir a costa de los interesados, copias auténticas del 

acta   que contiene la parte resolutiva de esta sentencia para su inscripción en 

el registro civil de matrimonio de los cónyuges y sus respectivos registros de 

nacimiento. Ofíciese. 

  

CUARTO: Sin condena en costas por no haber oposición de la 

demandada.   

  

  

NOTIFÍQUESE 
  



                                 

                             CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                     JUEZ 

  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTA D.C.                

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  

Bogotá D.C., 9-09-2020 

  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 60 

  

 

Secretario 

  

  

  

  

  

  

  

 

 


	NOTIFÍQUESE

